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INTERLOCUTORIO No. 

 

Procede el Despacho a dar continuidad a las presentes diligencias, una 

vez finiquitadas las actuaciones previas respectivas, dentro de este incidente 

de nulidad 

 

 

 

I. SEÑALAMIENTO DE FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS 

Y DECISIÓN AL INCIDENTE DE NULIDAD 

 

Para efectos de realizar la audiencia para practicar pruebas y resolver lo que 

corresponda frente al incidente de nulidad, se fijan los días DIECISÉIS y DIECISIETE 

DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO Y TREINTA DE 

LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en 

atención a la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial 

nacional, salvo que para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno Nacional 

o el Consejo Superior de la Judicatura. 

  

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

  

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer 

previamente al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, 

testigos y demás intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número 

celular con que cuenten, al correo institucional del juzgado, 

cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

II. DECRETO DE PRUEBAS  

 

2.1 PARTE DEMANDANTE 

 

TESTIMONIAL: Solicita la parte demandante como prueba dentro del trámite incidental 

el testimonio de las siguientes personas: 



 

- LAUREANO PABÓN GONZÁLEZ, identificado con C.C. N° 1.053.791.149.  
 
- GLORIA INÉS VÁSQUEZ SOTO, identificada con C.C. N° 30.397.346 
 
- GLORIA ESPERANZA VÁSQUEZ PENAGOS, identificada con C.C. N° 30.286.539. 
 
- MARÍA NIDIA ORTEGÓN GUTIÉRREZ, identificada con C.C. N° 30.287.156. 
 
- LUZ MARÍA LONDOÑO CORRALES, identificada con C.C. N° 1.002.543.055. 
 
-LUIS EDUARDO VÁSQUEZ SOTO, identificado con C.C. N° 16.137.646. 

 

2.2 PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTAL: Ténganse como tal y hasta donde la ley lo permita, los documentos 

obrantes en el expediente y los aportados con la solicitud de incidente a la oposición 

de entrega:  

 

-Citación de notificación personal (folios 43 y 44 del expediente) 

-Notificación por aviso (folios 56 al 57 del expediente) 

-Acta de audiencia de practica de inspección judicial ( folio 62 del expediente) 

-Solicitud de amparo de pobreza (folio 123 del expediente) 

-Derecho de petición de fecha 10 de octubre de 2018.(folio 124 del expediente) 

-Formato de revisión de predio expedido por la Alcaldía de Manizales. (folio 125 y revés 

del expediente)  

 

TESTIMONIAL: Solicita la parte demandada como prueba dentro del trámite incidental 

el testimonio de las siguientes personas: 

 

-OSWALDO NARANJO. 

-WILLIAM MUNERA.  

 

2.3 DE OFICIO.  

 

INTERROGATORIO A LAS PARTES 

Se decreta el interrogatorio de la parte demandante y la demandada, en el 

proceso primigenio, esto es los señores, DIANA MAYURI GARCÍA VELÁSQUEZ y 

OSCAR DE JESÚS MEDINA MEDINA, y LUZ EDITH CORRALES VÁSQUEZ 

ello a fin de que absuelvan el interrogatorio que les será formulado por el Despacho.  

 

Se decreta la declaración del incidentante, señor LUIS ALBERTO ARIAS 

CASTAÑO, ello a fin de que absuelvan el interrogatorio que les será formulado por el 

Despacho.  

 

Por último, y como quiera que el señor LUIS ALBERTO ARIAS CASTAÑO por 

memorial enviado el 03 de febrero de 2021, revoca el poder al estudiante ALEXANDER 

JAHIR PEÑA y otorga un nuevo poder al estudiante UNALDO ESTEBAN MONTOYA 

MORENO identificado C.C. 1.84.223.544 de Buesaco, Nariño, se tendrá por revocado 

el poder y se reconocerá personería jurídica para actuar al estudiante UNALDO 



ESTEBAN MONTOYA MORENO estudiante adscrito al Consultorio Jurídico Daniel 

Restrepo Escobar de la Universidad de Caldas, para actuar como apoderado del señor 

LUIS ALBERTO ARÍAS CASTAÑO, de conformidad con el poder que le fue otorgado.  

 

 

ADVERTENCIAS 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que deberán comparecer personalmente 

a la audiencia, por cuanto la no concurrencia estos o aquellos, los hará acreedores de 

multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

A la parte actora se le advierte que la inasistencia injustificada a la diligencia aquí 

programada, hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 

propuestas por el demandado, mientras sean susceptibles de confesión. A la parte 

demandada se le previene que su inasistencia acarreará idéntica consecuencia con 

relación a los supuestos fácticos en que se funda la demanda. 

 

A ambas partes se les previene además que la falta de justificación de su inasistencia 

dentro de los términos contemplados por el numeral 3° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, implicará la terminación del proceso a través de auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

Juez 
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